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Por el cual se fija el plazo para que las escuelas normales superiores obtengan autorización de
funcionamiento del programa de formación complementaria

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 11
del artículo 189 de la Constitución Política, y las Leyes 115 de 1994 y 715 de 2001

DECRETA

Artículo 1°. Las escuelas normales superiores, tendrán hasta el 30 de septiembre de 2010 para
obtener la autorización de funcionamiento de que trata el Decreto 4790 de 2008, la cual será
expedida por el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de su publicación.

PUBLíaUESE y CÚMPLASE

4
Dado en Bogotá D. C., a los

LA MINISTRA DE EDUCACiÓN NACIONAL,

CECILIA MARíA VÉLEZ W
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